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NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA 
  

  

DE GUAYAQUIL 
2018-09-01-31-P00320 

ESCRITURA PÚBLICA DE REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA 

TRANSPORTES VB S.A. (TIRANSVB) “EN LIQUIDACIÓN” 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI: DOS COPIAS. 

: En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia 

del Guayas, República del Ecuador, a los 

DD
 
O
I
o
O
u
a
a
 

on 

veinticuatro día del mes de enero del dos mil 

wo
 

dieciocho, ante mí DOCTOR LENIN VALDIVIESO SALINAS, 

NOTARIO PÚBLICO TRIGÉSIMO PRIMERO DE GUAYAQUIL, hh
 

Oo
 

11 Comparece: VON BUCEWALD DE JANON FERNANDO GABRIEL, 

12 casado, Ingeniero Comercial, en calidad de GERENTE 

13 GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA 

14 TRANSPORTES VB S.A. (TRANSVB) “EN LIQUIDACIÓN”, quien 

15 «se encuentra debidamente autorizado por la Junta 

16 General de Accionistas, cuya copia del Acta de Junta 

17 General Universal y Extraordinaria de Accionistas se 

18 adjunta al final de éste instrumento público como 

19 documento habilitante.- El compareciente me 

20 manifiesta que: es de nacionalidad ecuatoriana, 

21 domiciliado en ésta ciudad, mayor de edad, con 

22 Capacidad civil necesaria para obligarse Y 

23 contratar, a quien de conocer doy fe en virtud de 

24 haberme exhibidos sus documentos e identificación, 

     
    

  

25 información que previa autorización << 
o 

26  compareciente ha sido convalidada con el CertiBiga 

217 Digital de Datos de Identidad, de conformidady 
is] 

: Á 
. . Z . . >? 

28 ordenamiento jurídico ¡vigente y al acuerdo use 
¡77 a , E a L, Ber $ % ne tu 

% f£ o 4 2 di y 
A EEES dl. 

10 DE AGOSTO No 205 Y PICHINCHA * EDIFICIO GADIZO * PISO 2 * OFIC.1-5 

notariatrigesimaprimeraahoonail.com * Telf: 2530900 - 2524839 
GUAYAQUIL - ECUADOR 
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NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA 
  

D E G U A YA O U l L REPÚBLICA DEL ECUADOR 

por ésta Notaria y la Dirección Nacional de Registro 

Civil, Identificación y Cedulación, cuyas copias se 

adjuntan como habilitantes.- Bien instruido sobre el 

objeto y resultado de la presente escritura de 

REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTES VB S.A. 

(TRANSVB) “EN LIQUIDACIÓN”, a la que procede como 

queda indicado y con amplia y entera libertad para 

su otorgamiento, me presenta la minuta del tenor 

siguiente: Señor Notario: En el registro de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una 

de REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTES VB S.A. 

(TRANSVB) "EN LIQUIDACIÓN”, al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparece a 

otorgar este instrimento el señor VON BUCHWALD DE 

JANON FERNANDO GABRIEL en Calidad de GERENTE 

GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA 

TRANSPORTES VB S.A. (TRANSVB) “EN LIQUIDACIÓN”, según 

consta del nombramiento que se agrega e incorpora a la 

presente escritura pública como documento habilitante, 

con funciones prorrogadas y debidamente autorizado por 

la Junta General Universal y Extraordinaria de 

Accionista de fecha veinte de junio del año dos mil 

dieciséis.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) La compañía 

TRANSPORTES VB S.A. (TRANSVB) “EN LIQUIDACIÓN”, se 

constituyó legalmente :en la República del Ecuador con 

domicilio en el cantón Guayaquil, provincia del 

Guayas, mediante Escritura Pública celebrada ante el 

Notario Vigésimo . Noveno.. de 
FOX E A hs Ad ETE : 
E e 

   
quil el día     

2 
10DE AGOSTO No 205 Y PICHINCHA * EDIFICIO GADIZO * PISO 2 * OFIC.1-5 

notariarntgesimaprimeraahotmailcom * Tel.: 2530900 - 2524839 

GUAYAQUIL - ECUADOR 
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- "NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA a 
DE GUAYAQUIL. o Co ecuacon 

veintinueve de marzo del año dos mil once e inscrita 

  

  

en el Registro Mercantil de Guayaquil el día catorce 

de Junio del mismo año; b) Que la Intendencia de 

Compañías de Guayaquil mediante Resolución No. 

SCVS. INC.DNASD.SD.160001186, dictada en fecha diez de 

marzo del año dos mil dieciséis, declaró disuelta de 

oficio a la compañía TRANSPORTES VB S.A. (TRANSVB), 

0D
 

3J
 

0 
0 

4 
qq
 
n
p
 

en virtud de la causal de disolución prevista en el 

9 inciso tercero del artículo trescientos sesenta de la 

10 Ley de Compañías; Cc) NÓ “obstante, puesto que no se 

11 encuentra cancelada la inscripción de la compañía en 

12 el Registro Mercantil ni se encuentra inscrita el 

13 nombramiento de liquidador y al haberse subsanada la 

14 causal que motivó su disolución, al cumplirse con: 

15 todas las obligaciones la Junta General Universal y 

16 Extraordinaria de ACCIONISTAS en sesión del veinte de 

17 Junio del año dos mil dieciséis, resolvió reactivar la 

18 compañía TRANSPORTES VB S.A. (TRANSVB) “EN 

19 LIQUIDACIÓN”, y autorizar al GERENTE GENERAL para: que 

20 suscriba el presente instrumento público y gestione su 

21  aprobación.-  TERCERA.- REACTIVACIÓN: Con los 

22 antecedentes expuestos y, habiéndose superado la 

23  Causal que motivó la disolución de oficio de: la 

    
   

24 compañía TRANSPORTES VB S.A. 

25 LIQUIDACIÓN”, el compareciente, 

26 indicada, declara reactivada la Compañía TRANSÍ 

27 VB S.A. (TRANSVB)"EN LIQUIDACIÓN”, 

28 resuelto por la 
Y E ERP RO 

ER CO 

A 5 30 
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NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA lo 

DE GUAYAQUIL ResUBuica DEL ECUADOR 
Universal de Accionistas, a fin de que la 

Superintendencia de Compañías apruebe dicha 

resolución.- CUARTA: DECLARACIÓN JURAMENTADA: Declaro 

con la gravedad del juramento que la compañía 

TRANSPORTES VB S.A. (TRANSVB) “EN LIQUIDACIÓN” no 

mantiene contratos de obras públicas con el estado ni 

con ninguna de sus instituciones. Usted señor Notario 

cumplirá con todos los requisitos legales necesarios 

para la pena validez de esta escritura pública.- HASTA 

AQUÍ la minuta que ha sido elaborada y suscrita por 

la Abogada ALARCÓN FRÍAS LIDIA MARIANA, con 

Matrícula cero nueve - dos mil seis -— noventa y nueve 

(09-2006-99) del Foro de Abogados, que junto con las 

enmiendas, aclaraciones y precisiones hechas por la 

parte y autorizadas por mi (si las hubiere), aparado 

en lo dispuesto en el artículo dieciocho, numeral 

uno de la Ley Notarial vigente, queda elevada a 

escritura pública con todo el valor legal, junto con 

los documentos habilitantes y anexos incorporados a 

ella.- Para el otorgamiento de la presente escritura 

pública, se observan los preceptos legales 

aplicables al caso y, se ratifica y firma conmigo 

en UNIDAD DE ACTO DE TODO LO CUAL DOY FÉ.-.-.-.-.- 
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Guayaquil, 13 de Julio del 2.011 

Señor 

FERNANDO GABRIEL VON BUCHWALD DE JANON 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 

"TRANSPORTES VB S.A. (TRANSVB)", en su sesión celebrada el día de hoy, procedió a 

designar a usted GERENTE GENERAL de la misma, por el lapso de CINCO AÑOS, con las 

atribuciones y deberes determinados en el Estatuto Social. Como Gerente General de la 

Compañía, corresponde a usted, ejercer individualmente la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la Compañía. 

El Estatuto Social de la Compañía consta de la Escritura Pública de Constitución, otorgada ante 

el Notario Suplente Encargado de la Notaria Vigésimo Novena del Cantón Guayaquil, Ab. 

Renato Carlos Esteves Sañudo, el 29 de Marzo del 2011, e inscrita en el Registro Mercantil de 
Guayaquil, el 14 de Junio del 2011. 

Felicitándolo a usted, por tan merecida designación me suscribo. 

_—A 

QUI QUIZHPE 

Presidente Ad-Hoc 

Muy atentament 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑIA " TRANSPORTES 
VB S.A. (TRANSVB)", SEGUN CONSTA DEL NOMBRAMIENTO QUE ANTECEDE.- 

Guayaquil, 13 de, Julio del 2.011 
  

    

   
FERNANDO GABRIE 

     



  

              

NUMERO DE. REPERTORIO: 52.323 

FECHA DE REPERTORIO:25/2g0/2011 
HORA DE REPERTORIO:10:14      
    

  

En » cumplimiento con' 2 lo dispuesto en la ley, el Registrador Merc 
Cantón Guayaquil ha inscrito losiguiente: 

      

   
Con fecha veintiscis de Septiembre del dos mil -once quedá xi: e 
preserte Nombramiento. de Gerente General de la. 

GABRIEL VON BUCHWALD DE JANÓN, a foja ass Re 
Mercantil” húmero 17. 259.- A 

  

  
  

 



  

  

y DN 

. DOCUMENTO AL REGISTRADOR MERCANTIL, O A 1 SUS ASESORES. 

  

  

e | o A 12738 
EL REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL OTORGA LA 

SIGUIENTE CERTIFICACION EN CONTESTACION A.SU PETICION. 

Nombre de Compañía: T RANSPORT ES VB S. A. (TRANSVB. yo 

Cargo: GERENTE.GENERAL of go 
Nombre: FERNANDO GABRIEL VON. BUCAWALD DE JAN ÓN 
Fecha de Otorgamiento: 13 de Julio del 2011 - 

. Fecha de inscripción: 26 de Septiembre del 2011 > 
Período: 5 AÑOS . o 

t : s MN No, 

Desde la fecha de inscripción del nombramiento antes citado - hasta el 30 de 
Noviembre del 2017 fecha de actualización de nuestra base de datos, no existe 
otro a favor de persona alguna en dicho cargo. 

> TRANSPORTES VB S.A. (TRANS vB. )., se encuentra Disuelta con fecha 
14 de Marzo del 2016. 

Cualquier alteración, (enmendadura o adición u otra), invalida el presente certificado. 

Guayaquil, 5 de Diciembre del 2017, 
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Ref.: 53367-M-11/ 87235-M-11/ 12520-M-16 7 = Elab: Diana Olivo. ' j Valor pagado por este Trabajo: $11. 00= 

      

EL INTERESADO DEBE COMUNICAR CUALQUIER FALLA O ERROR EN “ESTE 7 
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A SOLICITUD DE CERTIFICADO 

Guayaquil, y DiciEmBpe Zo)? : , - 

Yo. LUTS ARTO dio  S4qucHEz BOHLEFEEZS OC. IPasapiRuc _O 16/3032 : de nacionalidad 

ITORIANA por mis propios derechos, domiciliado en UA ya SUL requiero me 

confiera un certificado de la Compañla_TLAAM SPORJES vb SA (7ermN3va) . 3olicitud que la hago en 
  

cumplimiento de lo eslablecido en el inciso quinto del Art. € de la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos 

Públicos (LSNRDP) declaro que lla información que splicilo, será ulilizáda para trámite: 

sia € 
. 

E] muorcial C) romimistrativo y SAI - [] Ce L] sancarto 

Otra motlva3ción: Dl 
  

  

+ FTRANSPOLIES vb Sa (TANSUA) > => ¡ 
  

24 ES 

Y CERTIFICADO OE COMSTITUCION DECIA. * 

[>] CERTIFICADO DE REFORMA DE ESTATUTOS ._ - 7 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL — EX] CERTIFICADO DE VIGENCIA DE NOMBRAMIENTO 

CERTIFICADO DE VIGENCIA DECIA. [CERTIFICADO DE PODERES NS 

| ] CERTIF, DE ADMINISTRADORES DÉ CIA 
$ 

CERTIF. DE REPRESENTANTES LEGALES ACTUALES | | centificaDO DE MATAICULAS DE COMERCIO. 

CERTIF. DE HISTORIA DE REPRES. LEGALES , | OTROS " 

7 2 72 NE 
EÑ CASO DE SOLICITAR NOMBRAMIENTO INDIQUE EL CARGO: k GE2enTE  GEVELAL 

PARA "OTROS" ESPÉCIFIQUE: 

7 
[—] 

| CERTIF. DE HISTORIA SOCIETARIA 

[7] 

  

  

INFORMACION ADICIONAL: 

    
  

- 
V o. 

Los datos consignados. errónea"o dolosamente eximen de responsabllidad al certificante 
os o 

A 

Toda vez que los datos registrales son susceptibles de actualización, modificación o supresión con arreglo ala LSMROP y la ley de 

Rogistro, me comprometo ay comunicar cualquier diferencia legal, contractual o física que exista entre la inforrnación certificada... 

yla que consta en actos o'contratos al f Registrador del Registro Mercantil o y sus funcionarios para suinmediata modific. acid, 

de lo contrario destindo “e responsabilidad al Registro Mercantil y a sus luncionarios por el uso contrario al ordenamiento 

juridico que sedéa dicha inforinación. : " 1 
A 

    

DATOS PARA FACTURACIÓN: o : : DATOS ADICIOMALES DEL SOLICITANTE: y 

nomare L0ÍS Ay TOS Sinalel  GomoLálvE ? TeLeromO: 01377337 S o 

DIRECCIÓN: GUEBRE Lo yal Ea 2uEA ga? CELULAR: (O?9262 37772 
    

CcJpasapIauc. OP 6103 2 Ema j¡malion O beto Con 
TELEFOMO:: YOR) 337 Y Ñ N 

CELULA: .OPP2 633772 , FIL 7 - | 
  

- 1 e. 

REQUISIFOS iMOISPENSABLES: COPIA GIL DE CEDULA/RUC/PASAPORTE 

7
 

  

MOMBRE DE LA PEASONA NATURAL O JURIDICA DE LA QUE SOLICITA LA INFORMACION: en 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, 
VALORES Y SEGUROS 

SUBDIRECCION DE DISOLUCION 
Di? £5 

SUPERINTENDENCIA 
LLO VARIA TARA     

RESOLUCION No. SCVS.INC.DRASD.SD.16. 2001186 

AB, LUIGI EFRAIN DE ANGELYS SORIANO 
SUBDIRECTOR DE DISOLUCIÓN 

ese Y 

ESÉSIBERANDO: 

QUE de conformidad con lo establecido en el artículo 213 de la Constitución de le República, la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros es un organismo técnico de vigilancia, auditoria, 
intervención y control, que actúa de oficio a por requerimiento ciudadano, según corresponda; : 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañias dispone que la Superintendencia de Compañías, Valores y 
Seguros, es el organismo técnico y con autonomía administrativa, económica y financiera que vigila y 
controla la organización, actividades, funcionamiento, disotución y liquidación de las compañías y otras 
entidades, en las circunstancias y condiciones establecidas por ta ley; 

QUE han transcurrido más de treinta días, contados desde la notificación y ta publicación de la Resolución de 
Inactividad, sin que las compañías hayan sanezdo la causal que motivo tal declaratoria; y en aplicación de la 
norma constante en el incíso 3ro del Art. 360 de la Ley de Compañias, en concordancia con el art. 23 del 
Reglamento para Determinación y Recaudación de Contribuciones Societarias, es necesarío que se dicte la 
Resolución que declare la disolución y disponas la liguidación de las siguientes compañías con domicilio en el 
cantón Guayaquil: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

                    

MCP 

Matriz: Guayaquil, Callo Pichincha 200 y 9 de Octebro lesquina) 
Teléfonos: [04] 3728509 

vwnw.supercias.gob.ec 

   

, FESHA CANTOR 
EXP. COMPAÑÍA NOTARÍA |. pomo E TURA REGISTRO | REGISTRO 

: MERCANTIL | MERCANTIL 

169310 TECHNICAL SOLUTION S.A. TECHSO 30 | GUAYAQUIL | 11/04/2043 | 23/04/2013 | GUAYAQUIL 

TÉCNICAS MODERNAS DE 
142701 ¡| CONSTRUCCION SA 30 | GUAYAQUIL | 13092011 | 19M0/2011 | GUAYAQUIL 

TECNIMODECONST 

172635 | TECNOFERRIN S.A, 30 | GUAYAQUIL | 01/08/2013 | 2610812013 | GUAYAQUIL 

142439 | TECNOGRIAL S.A, 30 |euavaoui | ostoe/zo11 | 1211012011 | GUAYAQUIL 

142813 | TECNONERSA SA. 30 [| GUAYAQUIL | 04/05/2011 | -10/05/2011 | GUAYAQUIL 

108688 | TECNOTRAVEL S.A. 21 | GuaYaouíL | 221042002 | osrostz002 | GUAYAQUIL 

120348'| TELECOMPLUS S.A. 30 | GUAYAQUIL | 15/08/2005 | 0omorzo0s | GUAYAQUIL 

1477 SERVICONT CÍA. LTD, GUAYAQUIL. | 05/04/201 ostsizoi2 [cuasi 65,| TELESERVICONT A. 29 AQUIL. 2 12 6 Pra DEL E 

y 9 "ep, 

168063 | TELLIUNION S.A. 30 | GUAYAQUIL | 16/01/2013 | 26/02/2013 

119243 | TELIVORIONG S.A. 30 | GUAYAQUIL | 02/05/2005 | 24/05/2005 

827794] TEMENCO SA, 15 | GUAYAQUE | 03/07/1988 | 07/09M895 

172850, | TENEREVSA, 30 | GUAYAQUIL | 16/08/2013 | 1210972013 

143865 | TENOUS S.A. 30 | GUAYAQUIL | 26:08/2011 | 17/1012013 

Xx 
117795 | TERKIS.A. 39 | GUAYAQUIL | 201212004 oro 

a   
 



  

  

  

VALORES Y SEGUROS 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, 

SUBDIRECCION DE DISOLUCION 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
                
  

> Si 

RESOLUCIÓN No, SCVSINC.DNASD.SD-I6. 08 24 38 mo 

135858, TERRASUNTES SA. 20 | GUAYAQUIL | 21/09/2009 

118282) TESCORSA SA. 25 | GUAYAQUIL | 2211212006 | 11/02/2005 

187751, TEXIGOLDISA. 30 | euawaouz |estuzora | oromzors | cuavAQuI 

63008 , TES, DISEÑOS Y TELAS 29 | GUAYAQUIL | os/o8rz010 | O8l09/2010 GUAYAQUIL 

132993 | THUNDERCENTER S.A 30 |cuswaquiL | ot0sizo0s | 2Tmor2008 | GUAYAQUIL 

o UICN TOS | 39 | GUAYAQUIL | 100012012 | 18/01/2012 GUAYAQUIL 

175194 TIGRELECTRIC S.A. 30 — | GUAYAQUIL | 04/14/2013 | 05M2/2013. | GUAYAQUIL 

173518) TIIDAR SA. ar | GuaraquiL | 10mer2013 | 309/2013 | GUAYAQUIL 

131526 | TLSENVER SA. 7 |cuavacui | 1etooizcoz | 410112008 | GUAYAQUIL 

165605 TIMONINVEST SA 30 | GUAYAQUIL | osMor2012 | 25m0/2012 | GUAYAQUIL 

149023) TIREXICORP $4. 30 ¡euayaqui | awosizo1rz | oorarzo12 | GUAYAQUIL 

168255 TIRITOSA S.A. 21 | euaraouiL [aamarzota | 14/05/2013 | GUAYAQUIL 

132601 Í TÍRORNE S.A 21 GUAYAQUIL | 18/09/2008 14/10/2008 GUAYAQUIL 

41500, TISOLSA 21 | euavacun | zatoarass | 15oemesa | GUAYAQUIL 

174029 TITANSERYI SA. 37 [GUAYAQUIL | oertzízot2 | 1101/2013 | GUAYAQUEL 

167104 TKINMOS S.A. 37 GUAYAQUIL | 20/12/2012 10/01/2013 GUAYAQUIL 

1714211 TLAULTRASA S.A. 20 | GUAYAQUIL | zzfo0v2013 | 09042013 | GUAYAQUIL 

121889 TOFURICORP SA. 39 | euayaouí | osms200s | 1710112006 | GUAYAQUIL 

169529) TOGLIZA S.A. 30 | cuavaquiL | 15tarz013 | 1610412013 | GUAYAQUIL 

164871, | TOPYIVIENDAS S.A, so | euaraquiL | 3omsrzora | osrosizo1z | GUAYAQUIL 

189901/| TORIDERSA SA. se | euavacun [amero | 1408/2013 | GUAYAQUL. 

168909 Í TORSOLOX S.A. 37 GUAYAQUIL | 08/03/2013 03/04/2013 sus a 2 : ES o 

. ES MT o 

1T0se9¡| TOSCAYO S.A. 30 [cuavaqui | oemsrzora | 250420103 AiO a 
- AS 

5 

A ES 
yover superelas.nob.pe S > 

  

  

    

r
r
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, 
UPERINTENDES     

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

     
                  

VALORES Y SEGUROS OUPERISTENDESCIA 

NE SUBDIRECCION DE DISOLUCION : 

Eli o sorsmcomeosos. 0001186: 
173264, TOURSBRA S.A. "38 GUAYAQUIL 11/09/2013 01/10/2013 GUAYAQUIL 

167087) TOWCONSTRUC SA, 37 | cuavaquíL | 2012/2012 | 1001/2013 | GUAYAQUIL 

Tuzata| TRADEJOE S.A. 35 | cuaraquiL | 1or09r2012 | 175012012 | GUAYAQUIL 

130344] TRADELATIN S.A. 30 | GUAYAQUIL | 12/02/2608 | 03/04/2008 | GUAYAQUIL 

54041 | TRADESTRATEGY S.A, 30 | GuavaQuiL | osto7í2oto | 2110712010 | GUAYAQUIL 

17517 | TRAJOED SA. 37 GUAYAQUIL asosizore | ostosiz012 | GUAYAQUIL 

124520, TRAMAX 2000 S.A. 9 | GUAYAQUIL | 1210712005 | 12109/2008 | GUAYAQUIL 

172751 TRANSEQUIPOS ECUADOR C.LTDA. | 28 | GUAYAQUIL | 040820t3 | 2210812013 | GUAYAQUIL 

158289] TRANSFERISA S.A. 37 | cuavaquíL | zergizorz | 22022013 | GUAYAQUIL 

170089 | TRANSLITEN SA 30 | GUAYAQUIL | 25/04/2013 | 13/05/2013 | GUAYAQUIL 

A NAVIERA 16 | GUAYAQUIL | 08/01/2013 | 21/03/2013 | GUAYAQUIL 

172881) EI] 29 [GUAYAQUIL | ogmsizota | 2Rf0sr2013 | GUAYAQUIE 

175013 A AGA. 48 | GUAYAQUIL | 17/09:2013 | 2810/2013 | GUAYAQUIL 

701500) E A go 21 — | GUAYAQUIL | 08/07/2013 | 08/11/2013 | GUAYAQUIL 

187811) AO DASCUALES. | 39 [GUAYAQUIL | 181112012 | 25/01/2013 | GUAYAQUIL 

1 OS NAL DE CARGA 29 | GUAYAQUIL | 21/02/2013 | 13/03/2013 | GUAYAQUIL 

172900 1 SO ES RUIZ CRUZ SA. 37 | GUAYAQUIL | 03/09/2013 | 12/09/2013 | GUAYAQUIL 

143313 [TRANSPORTES VB SA. (TRANSVS) 28 | ouavaquiL | 2erosizots | 14/08/2051 | GUAYAQUIL 

724541 VE EDORES 21 | GUAYAQUIL | 30/08/5895 | 3018/1995 

168189 TRANSREVET S.A 15 | GUAYAQUIL | osr112012 | 04112120 e | 

12008 ies mursmo Sa pasurraveL | 24 | SUAYAQUIL | ttin8iz008 08/0772 0 

10998gy| TRAVELAQUA S.A se — | GUAYAQUIL | terosrzo1a | ossizoa 

136070 Í TRIANONCORP S.A. : 16 UAYAQUIL 27/10/2009 | 12/11/2009 
: LE 

sz: Gia s Osa es e 
cp trwow.supercias qob.es 

  
 



  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, 

    

  

    

     
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                    
  

VALORES Y SEGUROS Sur NteNo 
SUBDIRECCION DE DISOLUCION . PS 

FOIE: ALLE 

ba dado 9 ¡NE 

RESOLUCION No. SCVS.INC.DNASO,SD.16. co01438B1 UR? a SE | 2 ES 
=P 7 

167882, TRIBANTE S.A. 37 | GUAYAQUIL | 28/1212012 “GUAYAQUIL 
Sp . 
2 Valdí 

134820) TRIDIMENCIONAR SA, 45 | euavacui | oarosrzous | 1erosrzo08 | CURVA] 

147616/| TRIMEGISTO S.A. 30 | GUAYAQUIL | 67/05/2012 | OWOSIZ012 | GUAYAQUIL - 

166724 | TRINOMIL SA, 38 | GUAYAQUIL | 20/12/2012 | 05/01/2013 | GUAYAQUIL 

114263 ) TRIPOLIN SA. 25 | GUAYAQUIL | 28/41/2003 | 1642/2003 | GUAYAQUIL 

163670,1 TROBLASTO S.A. 37 | GUAYAQUIL | 22/02/2013 | 19/03/2013 | GUAYAQUIL 

170230 TRONYBIRSA S.A. 30 | Guayaquil | 03/05/2013 | 23/05/2013 | GUAYAQUIL 

137443 | TROPIAMBIENTE S.A. 28 | GUAYAQUIL | 1006/2009 | 01/07/2009 | GUAYAQUIL 

168087 | TROPICENEROY SA, 38 | GUAYAQUIL | 01/02/2013 | 18/02/2013 | GUAYAQUIL - 

| TRUCKS ECUADOR S.A, | 117 ASTRUCORP 22 | GUAYAQUIL | 04/12/2013 | 182/2013 | GUAYAQUIL - 

172788, TUSCE SA, 30 | GUAYAQUIL | 16/08/2013 | 04/09/2013 | GUAYAQUIL | ' 

| 175781 | [URBOSEO SECURITY COMPANY 30 [GUAYAQUIL | ti/oT2cia | 29122013 | GUAYAQUIL 
l 

133334 | TURISMO DE TRANSFER TUTRA S.A. 42 | GUAYAQUIL | 18/06/2007 | 02/07/2008 | GUAYAQUIL 

| 167625, TURIZONAL S.A. 30 | GUAYAQUIL | 18/12/2012 | 09/01/2013 | GUAYAQUIL 

109149) TURTONSA. 7 | GUAYAQUIL | f8/0s/z002 | 12/08/2002 | GUAYAQUIL 

171558, TYLEXDIXA S.A. 30 | GUAYAQUIL | 25/06/2013 | 17/07/2013 | GUAYAQUIL 

123914 | ULLISMAN S.A. 30 | GUAYAQUIL | 03/08/2005 | 07/08/2008 | GUAYAQUIL pa 

| UMIDAD MEDICA FAMILIAR S.A. l 
TOMO NIMERASA 29 | GUAYAQUIL | 23/05/2013 | 10/08/2013 | GUAYAQUIL 

UNIDADES Y REPUESTOS S.A. owmoo2 | GUAYAQUIL 0 REPUESTOS 21 | GUAYAQUIL | 11/12/1991 | 234 

145269, UNIFIDEOS CIA. LTDA. 37 | GUAYAQUIL | os/osiza11 | 18/07/2011 | GUAYAQUIL " 

167953 | UNITROPIL SA. 38 | GuAraQue | 0022013 | 18/02/2013 | GUAYAQUIL 

169023,| UNIXAHALL S.A. 30 | GUAYAQUIL | 19/03:2013 | 09/04/2013 

56380 | UNYSIS S.A. 21 | GUAYAQUIL | 05/12/1988 | 25/01/1989 // 

E 
x e 

tsatriz: Guayaquil, Calle Pichincha 209 y 8 de Octubre (esquina) 
Teléfonos: [04] 3728500 0] 
wow supercias.qOb,ec 7 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, 
VALORES Y SEGUROS 

SUBDIRECCION DE DISOLUCION 

a: eo0Í1186". 
RESOLUCION a, SOVS.INC.ONASD.SD. 26. 

ERAN 
LOA A ALOE Y     

  

174229 FUPARINVEST S. A. 30 GUAYAQUIL | 30/08/2013 | 25/10/2013 | GUAYAQUIL 
  

  

  

  

  

  

  

  

149171] UP-ARROW S.A, UAGEC 30 | Guavaqui | terozizota | opoe/2012 | GUAYAQUIL 

165072 | URBANEW S.A 27 | cusvacuI | 26082012 | 17M012012 | GUAYAQUIL 

106543 | URGENUINE SA, 21 | cuaraaui | 3ororzo01 | 2rm1/2001 | GUAYAQUIL 

171318] UVICEDIUS S.A. 37 — | GUAYAQUIL omosizosa | -1erosizo1a | GUAYAQUIL 

130977 | VALAGUA S.A, 12 GUAYACU zelai2003 | 27/02/2008 | GUAYAQUIL 

169117 | VALETRANSP S.A. 38 | GUAYAQUIL | 2210/2012 | 28/03/2013 | GUAYAQUIL 

O e ASESORÍA JURÍDICA 30 | GUAYAQUIL | 26/10/2013 | 07/11/2013 | GUAYAQUIL 

197834 | VALPETSASA 30 | euavaoui | verosizor2 | 13/6/2012 | GUAYAQUIL 
  

140669 VANDENTERPRISE S.A. VANDENTER 30 GUAYAQUIL | D1VOS20Í0 ( 02/05/2011 GUAYAQUIL 
  

  

  

  

  

  

    
167183] VAPALIN S.A, 29 | GUAYAQUIL | 26/11/2012 | 47/01/2013 | GUAYAQUIL 

10180  VARUTO S.A. 39 ¡GuavaquiL | 2sfozoto | peloamoro | GUAYAQUIL 

167880 | VASPICKEOORD SA, 38 | GuawaQuí | 25t08/2010 | 2101/2013 | GUAYAQUIL 

25058) | VELOP $,A. 30 | GUAYAQUIL | 17/09/2010 | CS/04I2050 | GUAYAQUIL 

55438; | VELVICORP S.A. 21 [Guayaquil | 27108r992 | 16/04/1982 | GUAYAQUIL 

173697 NL S.A. COMPAÑIA DE 37 — | GUAYAQUIL | 13/08/2013 | OBMO/Z013 | GUAYAQUIL 

a LES SA. 12 — | Guayaquil | soroerz008 | 3or0612008 * | GUAYAQUIL                 
  

EN uso de las facultades conferidas por la Superintendente de Compañías, Valores y Seguros mediante 
DET No. ADM.14.002 de 6 de Febrero del 2014 y No. SCVS.INAF.DNTH.2015.0138 del 27 de Febrero 

el 2015; 

: . Ys CA DEL E a 

RESUELVE: ESSE 90 Prim Co 

ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR disueltas las compañías mencionadas en el consi ES terrmegde Es 
esta Resolución por estar incursas en la causal de disolución prevists en el inciso 3 del 360 AO 

Compañias, E B| 
   

      

    

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que a través de Secretaria General de la Sup: 
Compañias, Valores y Seguros se notifique a los representantes legales, mediante publicaki 

resolución en el sida web Institucional pars los fines previstos en la ley. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que los Notarios ante los que se otorgaron las escribia 
constitución de las compañías citadas anteriormente, en el término de cinco días, tomen Abt dl a 
de la presente al margen de la matriz. Cumplido, sentará razón de lo actuado. 

Matriz: Guayaquil, Calle Pichincha 200 y 3 de Octubre (esquina) l Ú 
Telófonos: (04) 31728500 yó 

scr" rw supercies.qob.ec . . < 

  

 



EHÚDLICA ES 1 AR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, 
VALORES Y SEGUROS 

SUBDIRECCION DE DISOLUCION 

Foja 6 de 6. 001185 
RESOLUCION No. SCVS.INC.DNASD.SD,16. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que, en el término de cinco días, los funcionarios que 
cargo el Registro Mercantil o de la Propiedad del cantón en el que se encuentran domiciliadas las 

   
el inciso primero del artículo 51 de la Ley de Registro. Cumplido, sentará razón y copia de lo actuado 
remitirá a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. . 

ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER que, ejecutadas las formalidades prescritas, la compañia se ponga en 
Bquidación. Sin embargo, ésta podrá reactivarse de conformidad con la Ley. 

ARTÍCULO SEXTO.- DESIGNAR Liquidador de cada una de las compañías que se indican en el 
considerando tercero de esta resolución a sus respectivos representantes legales, y conferirle todas les 

facultades determinadas en la Ley de Compañías y en los estatutos de las sociedades, a fin de que efectúe 
las operaciones de liquidación. 

ARTÍCULO SEPTIMO.- DISPONER que el Liquidador inscriba su nombramiento en el término de diez días, 
contado desde su aceptación, en el Registro Mercantil del domicilio principal de la compañia. 

ARTÍCULO OCTAVO.- DISPONER que, durante el proceso de liquidación, en todos los actos y contratos en 
los que intervenga la compañía, se agreguen después de su nombre las palabras "EN LIQUIDACIÓN”, 
previniendo al Liguidador de las responsabilidades legales en ceso de omisión. 

ARTÍCULO NOVENO.“ DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad de los centones donde las 

compañías tuvieran bienes inmuebles, no hagan les instripciones a anotaciones, si no interviniere en los 
respectivos contratos el Liquidador designado por esta Institución. 

ARTÍCULO DÉCIMO.- PREVENIR a los Representantes Legales de las compañías, sobre el cumplimiento de 
lo ordenado por los Arts. 39, 40 y 59 de la presente Resolución, cuya omisión dará lugar a las sanciones 
contempladas en la Ley, sin perjuicio de que esta Superintendencia ejecute les citedas diligencias y de que el 
monto de los gastos incurridos, con los recargos de Ley, sean agregados al pasivo de la compañía, 

ARTÍCULO UNDÉCIMO.,- ORDENAR que, previo a la inscripción de la presente resolución en ej Registro 
Mercantil, le Subdirección de Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañias, Valores y 
¡Seguros proceda a iigresar a la base de datos, los referentes £ esta resolución. 

ARTÍCULO DUODÉCIMO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución al Director Zonal 8 del 
Servicio de Rentas Internas. 

CUMPLIDO, la anterior remítase a este Despacho copia certificada de este Resolución. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañias, Velores y Seguros, en Guavyaquíl, a 

10 MAR 20% 

    
SUBDIRECTÓR DE DISOLUCIÓN 

    

   

  

y 

70 
oo 
E A 

3] 

$ 
Matriz: Guayaquil, Calle Pichincha 200 y 2 de Octubre (esquina) cy 

Teléfonos: (04) 3728390 

mor e LOS DATOS DE ESTA 
esa INSCRIPCIÓN CONSTAN 
REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 

[dúavácule ADJUNTA     
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Li y ¿Registro Mercantil de Guayaquil 
   

  

NUMERO DE REPERTORIO: 10.195 — 

FECHA DE REPERTORIO: 14/mar/2016 
HORA DE REPERTORIO; 18:46 7 LA 

    
     Cantón Guayaquil, ha inscrito la siguiente: 

1.- Con fecha cátorce de Marzo del dos mil dieciséis en cumplimiento de lo 
ordenado en la Resolución N” .SCVS-INC-DNASD-SD-16-0001186, 
etada el 10 de marzo del 2016, por el Subdirector(a) de Disolución, * 

. LUIGI EFRAIN DE ANGELIS SORIANO, queda inscrita la : 
presento escritura pública junto con la resolución antes mencionada, la” 
misma que cóntienc la Disolución, de las compañías mencionadas en la s 
misina de fojas 12,520 a 12,525, Registro Mercantil número 1.104, 2.- Se 
efectuaron anotaciones del contenido de esta escritura, al margen de la(s) 
inscripción(es) respectiva(s). 3.- Se exceptiía a la compañía TURISMO 
DE TRANSFER TUTRA S.A, por encontrarse disuelta; a la compañía —_ - 
UNYSIS S.A. por encontrarse disuelta.- 

ORDEN: 10195 bo ñ 

me 10 00 Pa 1 JM 
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Guayaquil, 18 de marcado 2026 Í 
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A SuPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

  

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

  

  

  

  

  

  

* No. de Expediente: ( 143313 ) 

No. de RUC de la Compañía: ( 0992740647001 ) 

Nombre de la Compañía: ( TRANSPORTES VB S.A. (TRANSVB) ) 

Situación Legal: ( O ISO EN AM ) 
  

  

  

  

  

                

. . TIPO DE MEDIDAS 
No. IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD EDO CAPITAL CAUTELA NACIONALIDAD | INVERSIÓN SARIAS RES 

1 0906627112 ON BUCHWALD DE JANON FERNANDO GABRIEL ECUADOR NACIONAL 57960000 N 

2 0901067157 VON BUCHWALD PONS FEDERICO JUAN ANTONIO ECUADOR NACIONAL y qo00o N 
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)$: 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo 
en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 
ya que, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: ”...En el libro respectivo de la compañía se 
inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario". 
Desde luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 
referente a la constitución de la sociedad, así como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario". De lo 
expesado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabilidad limitada, así como de los 
Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 
las mismas compañías de comercio. 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de 
Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañia y terceros: "De la existencia y 
exactitud de los libros de la compañía”. Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

- FECHA DE EMISIÓN: 05/12/2017 07:48:42 

. Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
www.supercias.gob.ec/portalinformacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad: 

05/12/2017 07:42:43 

    

 



  

  

  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES Xi 

SOCIEDADES 

  

" Je hace bien al país! 

NÚMERO RUC: * 0992740647001 

RAZÓN SOCIAL: TRANSPORTES VB S.A, (TRANSVB8) 

NOMBRE COMERCIAL: TRANSVB 

REPRESENTANTE LEGAL: VON BUCHWALD DE .IANON FERNANDO 
GABRIEL. 

CONTADOR: GAVILANES LADINEZ LORENZO RAMON 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: si 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: SN NÚMERO: . SIN 

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 14/05/2011 
FEC, INSCRIPCIÓN: 2312/2011 FEC. ACTUALIZACIÓN: 13/01/2044 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REMICIO ACTRISADES: - 

  

  

SERVICIOS NACIONALES DE TRANSPORTE TERRESTRE DE CARGA PESADA 

  

    
Provintia: GUAYAS Carton: GUAYAQUIL Parroquia: PASCUALES Ciudadela: COOP. SANTA TERESITA DOS Numero: SOLAR 1 Manzana: 93 Referencia ubicacion: A 

DoS ADRAS DEL CENTRO COMUNITARIO MUNICIPAL CAME-12 Celular. 0993705788 Fax 0428598581 Email. transvb_20M1Goutisok.com Teletuno Domúcilio: 

  

  

  

  

  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - AD) 

* * ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACION MENSUAL DE ¡VA 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de información, 
Derechos procedimentales; para mayor información consutle en Wv/4.SIi.gob.et. 
Las perseñas naturales cuyo capital, Íngresos anuales o costos y gasips anuales sesh superiores e los límiies establecidos en el Reglamento para la aplicación de la ley 
de régimen iríbulario interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de reiención, no podrán acogerse al Régimen Simplificado (RISE) y sus 
dedlejariones de IVA Deberán ser presentadez de HAneia - 
Recuerde que ss declereriones de IVA podrán presergarse de manera semestre! sempre y ceendo no ss entuesáre obfigado s fevar comisbilidas, transilera bienes D 

preste serrcios Únicamente con jara 0% de IVÁ y/o sus ventas con toria diferente de OX% sean abjato de refención del 100% de IVA. 

  

[DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS Se 
“ADE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 1 

JURISDICCIÓN YZONA Bl GUAYAS CERRADOS 

  

   
Código: RIMRUC2017001819321 

Fecha: 06/12/2017 11:18:52 AM     
  

Pag. + de 2 o,   
 



  

  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 

«Je hace bien al paísi 

NÚMERO RUC: 0992740647001 

RAZÓN SOCIAL: TRANSPORTES VB S.A. (TRANSVB) 

  

  

  
| MEN = mz TA 
    No ESTABLECARENTO: — 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT< 44/08/2011 

NOMBRE COMERCIAL TRANSVB FEC. CIERRE: FEC, REINICIO: 

ACTIMIDAD ECONÓMICA: 

SERVICIOS NACIONALES DE TRANSPORTE TERRESTRE DE CARGA PESADA 
DIRECCIÓN ESTABLECHSIENTO: 

Provincia: GUAYAS Canton; GUAYAQUIL Parroquia: PASCUALES Cisdadela: COOP, SANTA TERESITA DOS Numero: SOLAR 4 Referencia: A DOS CUADRAS DEL 
CENTRO COMUNITARIO MUNICIPAL CAME-12 Manzana: 93 Cetular 993708788 Fax: 042850881 Email transvb_2011(Bo0utlook.com Tetefono Domicilio: 042850881 

     
Código: RIMRUC2017001819321 

Fecha: 06/12/2017 11:18:52 AM   

A] 

  
  Pag. 2 de 2  



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UIVERSAL DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTES VB S.A. (TRANSVB) 

EN LIQUIDACION CELEBRADA EL DIA 20 DE JUNIO DEL 2016. 

En la ciudad de Guayaquil a los veinte días del mes de Junio del dos mil dieciséis, a 

la diez horas en la oficina de la compañía denominada TRANSPORTES VB S.A. 

(TRANSVB) EN LIQUIDACION con expediente N* 143313, ubicada en Ecuador en 

* la provincia del Guayas dentro del Cantón Guayaquil en la parroquia Pascuales en 

la Ciudadela COOP. SANTA TERESITA, Sl.1 MZ. 93, se reúnen los accionistas de la 

misma, contando con la asistencia de sus accionistas según el siguiente detalle: 1) 

El Sr. VON BUCHWALD DE JANON FERNANDO GABRIEL, portador de la C. C. 

090662711-2, de nacionalidad ecuatoriana, por sus propios derechos y 

propietario de setecientas noventa y seis acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar cada una, que totalizan USD 796,00; y 2) el Sr. VON BUCHWALD PONS 

FEDERICO JUAN ANTONIO, portador de la C.C. 090106715-7, de nacionalidad 

ecuatoriana, por sus propios derechos y propietario de cuatro acciones ordinarias 

y nominativas de un dólar cada una, que totalizan USD 4,00; todas las acciones son 

iguales e indivisibles. Por lo que en la presente sesión se encuentra representada la 

totalidad del capital social de la compañía, íntegramente suscrito y pagado el 

mismo que asciende a la suma de ochocientas acciones ordinarias, iguales e 

indivisibles de un valor de un dólar americano cada una. 

Por decisión de los accionistas presente preside la sesión El Sr. VON BUCHWALD 

PONS FEDERICO JUAN ANTONIO, en su calidad de Presidente de la compañía, 

quien estando presente será quien dirigirá la sesión en calidad de PRESIDENTE de 

la Junta, y actúa como SECRETARIO el Sr. VON BUCHWALD: DE JANON 

FERNANDO GABRIEL, conforme lo previsto en el artículo 244 de la Lor e 

Compañías. Inmediatamente el Presidente ordena que el secretario SE 

de asistentes a la presente Junta y en virtud de la lista de asistentes elábgrad "DS xl    
      

NA 
el secretario, se constata que se encuentra presente la totalidad del capita s E 

y pagado de la compañía, esto es ochocientas acciones de un dólar cada dha q de ela 

“dá 

  

YN



  

    

por ello existe el quórum estatutario suficiente para declarar instalada la Junta. por 

lo tanto los accionistas acuerdan unánimemente constituirse en Junta Universal de 

Accionistas amparado en lo que dispone el artículo 238 de la Ley de Compañías, 

sin previa convocatoria y con el objeto de tratar y resolver los siguientes puntos 

que constituyen el orden del día. 

UNO.- Conocer y aprobar la reactivación de la COMPAÑÍA TRANSPORTES VB S.A. 

(TRANSVB) “EN LIQUIDACION”, | 

DOS.- Autorizar al Gerente General de la compañía a suscribir la escritura de 

publica de reactivación de la compañía ante cualquier notario del país y de ser 

necesario prorrogar sus funciones. 

Terminada la lectura de la convocatoria, el Presidente pone a consideración de los 

accionistas presentes los puntos del orden del día a tratarse. 

El presidente manifiesta que corresponde a la Junta pronunciarse sobre los puntos 

del orden del día. Luego de cortas deliberaciones, la Junta aprueba por 

unanimidad cada uno de ellos y resuelve: 

Reactivar la COMPAÑÍA TRANSPORTES VB S.A. (TRANSVB) “EN LIQUIDACION” 

Autorizar al Gerente General de la compañía a suscribir la escritura de pública de 

reactivación de la compañía ante cualquier notario del país y de ser necesario 

prorrogar sus funciones. 

Finalmente el Presidente manifiesta que de conformidad con el reglamento 

expedido por la Superintendencia de Compañías, debe dejarse constancia del 

detalle de los documentos incorporados al expediente de esta sesión. La Junta en 

cumplimiento de dicha obligación reglamentaria y dejaría constancia de los 

documentos que deberán incorporarse al expediente, los mismos que son los 
A 
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a, so" ¿00 Pr 

  

1. Lista de'asistentes y número de acciones que representan, 

2. Copia certificada del Acta por el secretario de esta Junta. 

  



Certífico: 

Que la presente acta es igual a su original que reposa en el Libro de Actas de la 

Junta General de Accionistas de la compañía denominada TRANSPORTES VE S.A. 

(TRANSVB) EN LIQUIDACIÓN firmando para constancia todos los socios 

conjuntamente con la del Sr. Von Buchwald Pons Federico Juan Antonio, 

PRESIDENTE de la junta general de accionistas, y quien fue designado como 

SECRETARIO, el Sr. Von Buchwald De Janon Fernando Gabriel. | 

Al cual me remitiré en caso de ser necesario. 

   
  VON BÚCHWALD PONS VON BUCHWALD DE JANON 

FEDERICO JUAN ANTONIO FERNANDO/GABRIEL 
Presidente cretario 

Accionista Accionista 
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RAZÓN:    Siento como tal que en esta fecha y al margen 

de la Escritura Pública de REACTIVACIÓN DE a 

TRANSPORTES VB S.A. (TRANSVB) “EN LIQUIDACIÓN”, celebrada el 

día veinticuatro de enero del año dos mil dieciocho, ante 

mí, Doctor Lenin Valdivieso Salinas, NOTARIO PÚBLICO 

TRIGÉSIMO ¡PRIMERO DE GUAYAQUIL, la anotación de la 

Resolución No. SCVS — INC-DNASD-SAS- 2018-00001159, suscrita 

por la Directora Nacional de Actos Societarios y Disolución 

de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, el 

día cinco de febrero del año dos mil dieciocho, en la misma 

que se aprueba la Reactivación de la Compañía TRANSPORTES 

VB S.A. (TRANSVB) “EN LIQUIDACIÓN”.- Guayaquil, 08 de marzo 

del 2018. 
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TRANSPORTES VB S.A TRANSVB EN LIQUIDACION 
celebrada el veinticuatro de Enero del dos mil dieciocho, ante 

el DR. LENIN VALDIVIESO SALINAS NOTARIO TRIGESIMO 

PRIMERO DEL CANTON GUAYAQUIL.- De todo lo cual.-DOY 
FE.- Guayaquil 14 de Marzo del dos mil dieciocho. 
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Resolución No. SCVS-INC-DNASD-SAS-2018-00001159 

AB. MARÍA ELVIRA MALO CORDERO . . 
DIRECTORA NACIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y D¿SOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. SCVS.INC.DNASD.SD.16.0001186 del 10 de marzo del 2016 e inscrita 
en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 14 de marzo.del 2016, se declaró la disolución de varias 
compañías, entre las que consta TRANSPORTES VB S.A. (TRANSVB), por encontrarse incursa en lo previsto en 

el tercer inciso del artículo 360 de la Ley de Compañías; . 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispoñe que la Superintendencia de Compañías, Valores y 
Seguros es el organismo técnico y con autonomía administrativa, económica y financiera que vigila y controla la 

organización, actividades, funcionamiento, disolución y liquidación de las compañías y otras entidades, en las 
circunstancias y condiciones establecidas por la ley; 

QUE el artículo 374 de la Ley de Compañías, en concordancia con el artículo 30 del Reglamento sobre 
inactividad, disolución, liquidación, reactivación y cancelación de las compañías nacionales y cancelación del 
permiso de operación de sucursales de compañías extranjeras, en lo pertinente, establece que cualquiera que 
haya sido la causa de disolución, la compañía que se encuentre en proceso de liquidación puede reactivarse, 
hasta antes de la cancelación de la inscripción de la compañía en el Registro Mercantil, siempre que se hubiere 

solucionado la causa que motivó su disolución y que el Superintendente de Compañías, Valores y Seguros 
- considere que no hay ninguna otra causa que justifique la liquidación; 

QUE en cumplimiento a las referidas disposiciones, la compañía TRANSPORTES VB S.A. (TRANSVB) 
: “EN LIQUIDACIÓN”, ha presentado la escritura pública de reactivación, otorgada ante la Notaría Trigésima 
' Primera del cantón Guayaquil, el 24 de enero del 2018, con la respectiva solicitud; 

t 

' QUE la compañía ha cumplido con las obligaciones pendientes para con esta Institución; 

QUE luego de la revisión realizada a dicha escritura pública, se emitió el informe favorable contenido en 

el memorando No. SCVS-INC-DNASD-SAS-2018-0155-M de 5 de febrero del 2018, para la aprobación de la 
' mencionada reactivación; Y, 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas por el Superintendente de Compañías, Valores y Seguros 

, mediante Resolución No. SCVS-INAF-DNTH-2016-0164 de fecha 30 de junio de 2016; 

RESUELVE: + 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la reactivación de la compañía TRANSPORTES VB S.A. 
(TRANSVB) “EN LIQUIDACION”, por ser procedente en virtud de lo dispuesto en el artículo 374 de la Ley de 
Compañías. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios ante los que se otorgó la escritura que se aprueba 
y la de constitución, tomen nota al margen de las matrices del contenido de la presente Resolución y sienten en 
las copias las razones respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el funcionario que tenga a su cargo el Registro Mercantil del 

cantón en el que se encuentra domiciliada la compañía: a) Inscriba la presente Resolución en el Registro a su 

cargo; b) Cancele la inscripción del nombramiento de Liquidador, si aplicare el caso; y, c) Ponga las notas de 

referencia previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Ley de Registro. Cumplido, sentará razón y copia de 
lo actuado remitirá a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad de los cantones donde 

la compañía tuviere bienes inmuebles, tome nota la presente Resolución en el Registro a su cargo. 

ARTÍCULO QUINTO.- DECLARAR terminado el proceso de liquidación y sin efecto el nombramiento de 
Liquidador, si hubiera nombramiento inscrito. 
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SUPERINTENDENCIA 
LA LPAÑÍAs, VALUE Y 54 K     

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución al Director Zonal 8 del Servicio 
de Rentas Internas del Litoral Sur, a través de Secretaría General. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a la Subdirección de Registro de Sociedades copia certificada de la 

escritura referida. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en 
Guayaquil, 5 de febrero del 2018. 

  

RÍA-ELVIRA-MALO CORDERO 
DIRECT TETARIOS Y DISOLUCIÓN 

mz a 
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» Registro Mercantil de Guayaquil 
NÚMERO DE REPERTORIO: 4.040 , 
FECHA DE REPERTORIO:25/ene/2018 : 
HORA DE REPERTORIO: 10:06 , C 

  

  

En cumplimiento con lo" dispuesto enla ley el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente; 

'1.- Con fecha catorce de Marzo del dos mil dieciocho en cumplimiento de 
lo ordenado en la Resolución N” SCVS-INC-DNASD-SAS-2018- 

- 00001159, dictada por la Directora Nacional de Actos Societarios y 
Disolución, AB. MARIA ELVIRA MALO CORDERO, el 5 de febrero 

del 2018, queda inscrita la presente escritura pública junto con la 
resolución antes mencionada, la misma que contiene la Reactivación de la 

Y o £ompañía denominada: TRANSPORTES VB S.A. (IRANSVB), de fojas 

_12.289 a 12.311, Registro Mercantil número 1.068. 2.- Se efectuaron dos 
VÍ “anotaciones al margen de? la(s) inscripción(es) respectiva(s). a > o Ñ 

ORDEN: 4040 

o A, 
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Mgs. César Moya Detga 
/ BÉGISTRADOR MERCANT. 

     
  

C Guayaquil, 16 demarzo de 2018 
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